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Buenos-Aires 8 de agosto.

A las 8 de h noche del 15 de julio se tocó la 
generala et>«la cindadela , por haber dado aviso de 
que se aproximaba á esta ciudad la esejuadra de 
Montevideo. Una chalupa cañonera hizo varias 
descarca' contra el enemigo, pero tuvo que re
tirarse por haberle alcanzado algunas balas. A las 
xo y media principió la esquadra enemiga á dis- 
p.,r.ir algunas bombas contra la ciudad; varias 
ca as sufrieron algunos daños de consideración» 
y fueron muertos una muger criolla y su hijo, y 
heridas algunas otras personas. El bombardeo duró 
2 horas. La cr nsrtrnacion fue mui grande, y todas 
las mugeres salieron huyendo por los campos. Al 
dia siguiente sé vio que toda la esquadnlia cnemi- 

a consistía eo 9 buques, entre los que había un 
e'-C'antin y 3 corbeta»'. Ei comandante de estas 

fuerzas, llamado Michilena, envió á las tt de la 
srinñana tm parlamentario, y la ciudad por su par
te envió otro. Las proposiciones de Michilena eran 
qtn. -e reconociese á Eho por víiei, con la condi
ción de que no se haria ninguna pesquisa ni averi
guación coatra los vocales de la junü, ni contra 
lo1- partidarios de la ¡. surrección, hastxque se re
cibieren órdenes de España; pero fueron desecha
das esta» ofertas.

Esperábamos que se empezaría otra vez el bom
bardeo; pero !a esquadra enemiga, que acababa de 
ser reforzada con 2 lanchas, se retiró, y-marchó á 
la orilla opuesta , ignorándose hasta ahora la causa 
de ejte movimiento. Créese que los buques por ser 
denusi. do endebles no han podido resistir al es
tremecimiento que causaba en ellos su propia «ti» 
Iic.ia.

En los primeros dias de este mes Elio puso en 
libertad á 1 oficiales prisioneros, y les encargó que 
hiciesen nuevas proposiciones á la junta; de cuyas 
resultas h.ibrá una conferencia entre 2 comisario* 
de esta y otros 2 de Ello á hordo del Nereo.

El general Elio ha recibido víveres y aigunos 
refuerzos. Por otra parte las tropas que la junta 
h-hó enviado al Perú han sido batidas por el exér- 
cito del virei de Lima; bien que en compensación 
se ha declarado independiente y aliada de Buenos- 
Aires toda la provincia de Arequipa.

PRUSIA.

Berlín rz de octubre.
Los húsares de la guardia , la compañía de dra

gones y el batallón de infantería escogida han veni
do de Postdain á Bertin para formar la guarnición 
de esta capital, iii segundo ba.aiiou do infantería 
de la guardia ha marchado á Postdam.

Vi en a 17 de octubre.
El cabildo de Olmutz ha tenido orden de ele

gir un arzobispo, y se dice que el nuevo prelado 
tendrá úo© florines de pensión en billetes de amor
tización, y que las rentas del arzobispado se re
unirán á la eorona. El conde de Trautmaosdorf 
parece que es uno de ios propuestos para dicha 
mitra.

La venta de los bienes eclesiásticos situados eo 
Bohemia, cuyas rentas ascendían en el año 1803 á 
2.344© florines, continúa con actividad , como en 
otros estados de la monarquía.

La dieta de Hungría tuvo ayer so décimaaexta 
sesión, para la qual se reunieron ¡as dos cámaras; 
pero hasta ahora no se sabe nada de cierto sobre 
sus deliberaciones.

Del /p.
Las noticias comunícalas por los comerciantes 

griegos que viajan por la Valaquia suponen que el 
gran visir habrá reunido ya á esta hora un exérci- 
to de 60© combatientes en la orilla izquierda del 
Danubio, y qoe de consiguiente la Valaquia será 
el teatro de la gderra en la próxima campaña. Pero 
la experiencia ha demostrado que las noticias re
mitidas por los tales negociantes no merecen gr„n 
crédito, pues en ellas suelen tener mas parte el ín
teres y el agio que no la verdad.

A mediados de setiembre no h bia pasado aun 
el Orina el exército turco de Bosnia, el qual pa
rece qoe es bastante numeroio, y que ba recibido 
últimamente algunos refuerzos.

WURTEMBERG.

Stuttgardt 20 de octubre.
El conde de Frohberg, nombrado nuestro mi

nistro cerca de (a corte de Petersburgo, y «1 ca
ballero de Parmensen, nombrado también nuestro 
ministro cerca de la de Carkruhe, han prestado el 
juramento en manos de S. M.

Mr. Serra ministro plenipotenciario de Fran
cia cerca de nuestra corte, ha sido nombrado para 
la dé Dresde, y está esperando sus cartas de des
pedida para presentarlas á S. M.

GRAN BRETAÑA.

Londres 18 de octubre.
Por las últimas noticias recibidas de la Améri

ca meridional sabemos que el bombardeo de Bue
nos- Aires se habia suspendido; pero que de un ins
tante á otro se esperaba volviese á empezar con 
mas vigor, y que al mismo tiempo el exército de 
Buenos-Ayres sitiaba á Montevideo. Parece que 
las balas y bombas de los sitiadores habían maltra
tado varias embarcaciones inglesas, entre otras la
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Erame Una de L'odres; por ruyo motivo los bn- 

úy.L'es h^bi.ii) enarbolaiJo sui pabellones, 
cro cmlocjut con erro los íhi.idores darían otra di
rección á sus fuegos ; pero el capitán dei puerto Ies 
enrió á decir txpre^ineute que amainasen *, y asi 
to hicieron: mas viendo que continuaba el fuego 
volvieron á enarbolar su b.u.deia, y el gobernador 
dtxó que la inmolasen, h.-s’a que fueion tropas de 
tierra, y desarmaron los buques, llevan lose á los 
capitanes, á cuyo tiempo liego á Montevideo el 
capit»n M.iwood en el Nereo, También había lle
gado el bergantín el Nanci, procedente de Rio Ja
neiro, y á su bordo ibi D, Manuel Sarratea, hijo 
de un comerciante de Buenos Aires, y que había 
llevado pliegos del gobierno para la corte del Bra
sil y para el embaxador ing’es el lord Strangford. 
Luego que supo Eiio que Sarratea se hallaba á 
bordo del Nanci, dicen que exigió del teniente 
Kilwitk, comandante de este buque, se lo entre
gue ; á lo que se negó nuestro oficia!. El virei ame
nazó secuestrar todas las embarcaciones inglesas, y 
ann se dice que asi lo ha executado.

Ayer recibimos noticias hasta el 31 de agosto 
por la embarcación Favorita , que viene directa
mente del Rio de la Plata, y por el paquebote el 
Rio- Janeiro.

La noticia mas importante que han traido es 
que se estaba embarcando un refuerzo de tóoo 
hombres en varios barcos pertenecientes á la junta 
de Buenos-Aires. Es cc-.a bien extraña el qoe el 
partido revolucionario haya tenido maña para ha
cerse con una fuerza marítima capaz de proteger 
las tropas en su travesía. El convoi se componia de 
la Hiena, de 20 cañones, y de varias lanchas ar
madas tatnbioo de artillería.

Del 19.
Piemos recibido cartas y gazetas de Buenos- 

Aires hasta el 11 de agosto; y parece que los dos 
partidos están en vísperas de componerse amisto
samente. Por lo que hemos anunciado anterior
mente se ve que el general E io había m¿nd.ido 
bombardear á Buenos-Aires, y que ai mismo tiem
po había emúdo á los habitantes los artículos de 
la capitulación. Estos artículos no fueron admiti
dos, y la junta se apoderó de algunos barcos mer
cantes que había en el puerto, y los armó para, 
proteger y defender la ciudad; pero e! capitán de 
la fragata Nerco representó, y la junta volvió á 
entregar los barcos. Parece también que el generat 
Goytneche ha derrotado al exército que eavió 
contra éi L junta de Buenos Aires, y que ha veni
do per iguiíndole desde la provincia del Perú hasta 
el Paraguai. Elio ha dado libertad á 2 oficiales 
prisioneros, y los ha enviado á la junta coa nue
vas proposiciones para entrar en negociación. La 
junta ha admitido estas proposiciones, y deben de 
juntarse á bordo del Nereo los diputados de los 
dos partidos para tratar del restablecimiento de 
la tranquilidad pública.

Del 50.
Ayer tarde llegó nn parte de Wind<or con no

ticia de que S. M. había dormido un poco la no
che anterior, y que al parecer estaba algo ali
viado.

REINO DE ITALIA.

Veuecia iS de octubre.
El príncipe virei ha vuelto á Stra después del

viage que ha hrebo á Udina, donde se ha deteni
do 4 dias, durante los quales ha mar.J.vJo á las 
tropas exccutar diferentes evoluciones en el c.irr. -.o 
destinado para su instrucción y maniobras. L is re
gimientos volverán para i.° de noviembre á sus 
guarniciones respectivas. SS. AA. II. se detendrán 
todavía algunos dias en Stra.

IMPERIO FRANCES.
Amstercian 25 de octubre.

Los prinsipales decretos que ha dado S. M. el 
Emperador, en esta ciudad el 21 y el 22 de este 
mes para la administración de los 7 departamentos 
de la Holanda, coatienen en substancia lo si
guiente:

Primer decreto. Se establecerá ona dirección 
de contribuciones directas en cada uno de los de
partamentos de la Holanda. Las direcciones de los 
departamentos del Zuiderzéey de Jas bocas delMeu- 
je serán de primera clase, y las otras j de segunda.

Segundo decreto. Se creará una junta para cui
dar de la conservación de los bosques de los de
partamentos del Zuiderzée, de las bocas del Meu- 
se, de las bocas del Issel, de! Issel superior, de 
Frisia, del Ems occidental, delEms oriental y del 
departamento de Lippe.

Tercer decreto. Mr. Van- Fleckeren, balleste
ro mayor que fue , queda nombrado conservador 
de esra junta.

Quarto decreto. En los departamentos de la 
Holanda habrá dos academias de la universidad 
imperial. La primera estará en Leiden , y comprc- 
henderá los departamentos de las bocas dei M.11- 
se , del Zuiderzeé y del Issel superior. La sexua
da estará G:or>inga , y comprehencL rá los de
partamentos de Frisia, del Ems occidental, del 
Ems oriental y de las bocas del Is'.e!. Su organi
zación será conforme á las leyes que rigen en la 
universidad imperial. A la academia de Leiden se 
le adjudicarán loo© trancos para gastos de los es
tablecimientos ya existentes. Los miembros de las 
universidades de Leiden y de Groninga serán pre
feridos para las plazas de las nuevas academias.

La universidad de Utrecbt, el atanco de Ams- 
terdan y el de Deventer tomarán el título de es
cuelas secundarias. Habrá un liceo en Leiden, en 
Utrecht y en Groiiit:g>. Se establecerán estos li
ceos en t.° de enero de 1813. Habrá escuelas se
cundarias en las principales ciudades de II llanda, 
con las que se incorporarán las escuelas latinas. Se 
conservarán los establecimientos de instrucción pú
blica actualmente existentes.

Las leyes de Holanda de 3 de abril de ifüsó, 
concernientes á los exámenes que deben sufrir, y 
á las certificaciones que de diferentes grados deben 
tener los que llenen las funciones de primeros ins
titutores ó maestros,continuarán observándose con 
las siguientes adiciones. Los maestros de escuelas 
particulares existentes en el día deberán, en el tér
mino de 3 meses contados desde la pub'ic<cion del 
presente decreto, adquirir los conocimientos nece
sarios para enseñar el francés. De aquí ,í un año, 
contado desde la publicación del presente decreto, 
nadie podrá tener certificación , ni entrar en ningu
na escuela, bien sea como maestro ó Men como .id* 
junto, si no está en estado de enseñar á lo menos 
los elementos de la lengua francesa, y de aquí i 2



años si no entiende y no escribe correctamente la 
lengua francesa.

Quinto decreto. S - pendra á disposición de 
nuestro mi iuíi.; de lo I ¡feriar u:¡ crédito de 40o© 
francos sobre ios fondos gcoer-iies de reserva del 
imperio de 1811 para putar ¡os gastos de la ins
trucción púbiiea de Holanda.

Sexto decreto. El budjet de las rentas de Ho
landa para el año de i8ir es de 95 millones de 
francos, y el de ios gastos es de 111 millones de 
francos. Los 16 millones de diferencia se saldaría 
con bonos' del sindicato, y entrarán en la c«xa cen
tral de Amnerd.n antes del i.° de enero de 1812.- 
El ministro dei tesoro público tendrá esta sama á 
disposición de nucíaos ministros par2 que la dis
tribuyan á medida que se hagan las liquidaciones
definitivas.

Séptimo decreto. Se construirán tres cárceles á 
costa de los siete departamentos de h Holanda y 
del departamento del Lippr. La primera estará en 
el jirdin de la casa hospicio llamada Werhhiiis; 
deberá ser bastante capar para contener 800 presos, 
y servirá para los departamentos del Zuiderzée y 
de las bocas del Meuse. Estos dos departamen
tos pagarán á partes iguales los gastos de construc
ción y habilitación, regulados en 900000 francos: 
las cárceles deberán estar concluidas dentro de 3
dtioís ‘

La segunda se pondrá en G'íning, donde está 
la cárcel actual; pero se pondrá en estado de re
cibir 3fo presos; servirá para los departamentos 
de Frisia, del Ems oriental y del Ems occidental. 
El coste , regulado en 400© francos, se repartirá 
entre los 3 departamentos en el término de 3 años.

La tercera se establecerá en Munster, depar
tamento de Líppe. Podrá contener 450 presos, y 
servirá para los departamantos de Lippe, de las 
bocas del Issel y del Issel superior. Los gastos, 
regulados en 35c© francos, se repartirán entre los 
3 departamentos, y los pagarán en el término de 
3 años.

Los planes y proyectos de estas tres cárceles 
deberán ser remitidos al ministro de lo Interior 
antes del t.° de febrero, y se empezarán las obras 
en I.° de abril.

Se establecerán casas de refugio para el depar
tamento del Zuiderzée, y los estatutos deberán 
presentarse al gobierno para su aprobación antes 
del i.° de enero próximo.

Se construirá un aqneducto para traer por me
dio de un encañado de hierro fnndido 200 pulga
das de agua dulce á ia ciudad de Anisterdan. Las 
aguas se tomarán en el punto de Vecht mas in
mediato á Amsterdan, ó en donde una comisión 
compuesta de 2 químicos, 2 ingenieros y 3 mé
dicos tenga por mas conveniente, «tendiendo á la 
pureza y á la salubridad del agua Se presentará el 
proyecto de este aqiicducto a la aprobación del 
gobierno sotes del i.u de marzo próximo. Se con
ducirán rmbien aguas dulces á la Haya.

Octavo decreto. La comisión del gran libro de 
la deuda pública de Holanda liquidara las pendo
nes que se concederán á los antiguos empleados de 
hacienda, qne h,n perdido sus empleos con moti
vo de la reunión de la Holanda ai imperio, y que 
llevaban to ó inai año> de servicio. La pensión se 
arreglará según el sueldo ftxo que tuviere el inte
rnado cu el último año de su servido. Se les dará
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á los qne tuviesen 30 años de servicio la mitad del 
sucl.io, y por cada ¿ño de mas se les dará JL ¿e 
aumento; pero sin que pase nunca de 3® trancos. 
A ¡os que te: gao 10 años de servicio se les dará la 
sexta paite de su sucido; y por cada año mas da 
los 10 se les dara pero con tal que este au
mento no exceda ia mit«d del sueldo. A los em
plearlos que no tengan 10 años de servicio se les 
dara et sueldo de 3 meses por vía de gratificación.

Noveno decreto. Hasta que se organice difioi- 
tivamente la guardia nacional de Holanda conti
nuará en el pie en que esta hoi. Para el i.°de ene
ro de 1812 se estabecerá una guardia pagada para 
hacer el servicio de ¡a ciudad de Amterdan. Solo 
en caso de necesidad entrará de servicio la guar
dia nacional. La guardia pagada se compondrá de 
2 batallones _y u, esquadron. Cada batallón cons
tará de 4 compañías, y cada compañía de 140 
hombres; e» esquadron se compondrá de un espi
tan , de un teniente, de 1 subtenientes, un pri
mer mariscal de logis, de otros 4 mariscales de 
logis, un furriel, 8 cabos, 90 hombres á caballo 
y 2 trompetas.

Décimo decreto. El budjet de la ciudad de 
Amsterdan queda fixado en la cantidad de 5.314© 
francos en ingresos rixos, y en especules en 1.400® 
francos. Total 6.714© francos.

Los gastos ordinarios quedan fixadns en 4.610943 
francos ,y los extraordinarios en 350© francos, "i o
ta! a 4.060943 francos.

La diferencia formará los fondos de reserva. Da 
los fondos destinados para lo' gastos ordinarios se se
ñalarán varias cantidades para el teatro francés, y 
para el fomento de us artes y los museos. Se em
pleará especialmente ia cantidad de 1.400© fran
cos en sm rtiz ar la deuda mui icip .l.

Undéa'mo decreto Los edifici-s y accesorias 
de la antigua compañía de las ludias, ocupada en 
el dia por ¡os artilleros, se üestinau para la fábri
ca imperial de tabaco.

París j de noviembre.
Se han hecho todos ¡os preparativos para reci

bir á SS. MVl, en el palacio de Fontaiuebleau, 
adonde se cree qoe pasará la corte para mediados 
de octubre, y que permanecerá allí hasta fin del 
otoño,

ESPAÑA.

Cádiz iS de setiembre.
El periódico ingles intitulado London-chroni- 

cle ha publicado que parece cierto iga toda ia 
América del Sur el exempío de Buenos-Aires, y 
que el cabildo de Lima h.bia pedido a Casieili 40 
¿i.iS para deliberar y arreglar los principio* baxo 
los que se sujetará á aquel gobierno. El mismo pe
riódico asegura que la determinación del gobierno 
británico es mediar entre ambos partidos. ( Diario 
mercantil del 2 y.)

. Del so.
Por cortesía hetn s llam. do un cuerpo ilustre 

á las cortes cíe C diz, que no han satisfecho por 
cierro las espera,-zas de «u patria. Porque ¿qué es 
lo que han hecho esperándose tanto de ellas? Ja
mas se ha visto un cUsrpo de m.is frío y m-diano 
talento; los experimentos político-galvánicos que 
Bnnaparte ha ct-s.iyado en sus nervios huí produ
cido d mismo efecto que eo uua estatua de mar-



ido!. Los esfuerzos de !cs españolas han siL* pren
des; pero su imbécil gobierno no se ha apr ove
chado de ellos. La Inglaterra no puede intervenir 
con violencia en el arreglo interior de este gobier
no; pero debemos emplear las representaciones. £1 
oro y la sangre que hemos prodigado nos dan de
recho para mostrar al gobierno de Cádiz sus erro
res , y sxígir la enmienda---- Hasta aquí el London-
chmnkle. Excus mos advertencias sobre este artí
culo, porque es bastante obvio lo qne hai en él de 
cierto ó exagerado. (Diario mercantil del 2_p.)

León _9 de noviembre.

Por carta del general cu gef« del exército del 
corre se sabe que el 6 de este mes había entrado 
en Oviedo el genera) Bouet, y ocpp^do seguida
mente el pnrrto de Gijon.

1 os enemigos no han hecho resistencia alguna 
en el collado y puerto de Pajares j y aunque la 
intentaron en la faerte posición de Puente Fierros» 
fueron arrollados con mucha pérdida de gente, re- 
tirándose á Galicia.

La ocupación de las Asturias , al paso que cu* 
bre á Santander, es un freno para la Galicia, don
de quedarán por ahora concentradas y en ¡a inac» 
don las fuerzas desordenadas del enemigo.

Vitoria io de noviembre.

El diputado de Navarra D. Joaquín Geróni
mo Navarro, y los individuos O. Josel Pefiou, 
D..Francisco Aguirre y Sebastian de iriso, pretos 
por la horrible traición del g'fe de banda Mina, 
de qne se dio r.<znn en la gazeta de, 7 de octubre 
próximo pasado (1) , han conseguido salvarse de 
la tiranía de e'te monstruo.

Uno de dichos individuos se halla en Vitouas 
los orros tres se han refugiado á la custodia de una 
coluna mov ble , en donde se hallan seguros. La re
lación de lo que han padecido entre la bmda de 
los que habiendo usurpado el renombre de patri
cios, detped^z.n á la patria , estremece al hombre 
ma< habituad-' á contení lar 'r-s h-chos de los hom
bre* feroces. (Gazeta de Vitoria de it de no ■ 
viembre.)

Ma irid ai de noviembre.
S< reciben cantidades por uoa vez, y se admi

ten SL'bscr’pci-.nts en favor del establecimiento de 
bem ucencia , mandado formar por el real decreto 
de 9 del corriente , en Casa de 
La Exc n;>. Sra. marquesa de Ariza, casa de Liria, 

á los Afligidos.
E Eximo. Sr.-conde de Sao Anastasio , calle de la 

Cruzada.
El Excmo. Sr. marques de Sopetran , casa de Vi-

llrt franca.
El Sr. marques de Perales, calle de la Magda

lena.

(1) En la gazeta de Madrid del miércoles 23 de oc
tubre próximo pasado se dió cuenta del horrible aten
tado d« Mina, y del manifiesto publicado con este mo
tivo por la diputación del reino de Navarra.

El Sr. conde de Villapa terna, carrera de S. Ge
rónimo.

La Ettcma. Sra. condesa de Castroterreñ o , calle 
dei Barco.

Sr. D. Francisco Bringas, calle de la Platería.
Sr. D. Manuel Sánchez Toscano, calle de Rela

tores. \
Sr. D. Manuel de Aguirre, plazuela de Celenque.
Excmo. Sr. D. Benito de la Mata Linares, calle 

■ de Bordadores.
D. Juan Bíutista Saiasere, calle de Atocha , casa 

de Portago.
Sr. D. Ignacio Lozuriaga, carrera de S. Geró

nimo.
Sr. D. Joan Bautista Paroisse, plazuela del Cor- 

don.

Habiendo dispuesto el REI nuestro Señor pro
veer de medios los estudios de la real academ ia de 
S. Fernando, se abrirán el día i.° dei próximo mes 
de diciembre las salas del natural, del yeso y de 
la arquitectura ; y se da este aviso al público para 
noticia de las personas que quieran acudir á a pro- 
vecharse de tan útil proporción.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIA 2 2 DE NOVIEMBRE DB l8ll.

Curto de ¡os cambios.
Ijo ¿r. lío ds. I y • ds.

París. efectivo. 15 12

Sobre las provincias del reino.
po ds. 60 ds.

S (•. villa...... t.rrT ffff.tjl'ft. 6
OranaHa........... ,.t.. pff*CtívO. 7

Ertrgos.............. ...... efectivo.
^.á la v.Vitoria..—.......

Bilbao..*........ .T_ <»fr*rfívn. 1 álapar.
Santander......... ....... efectivo. J
Valladolid....... ...... efectivo. 3Córdoba............ ...... efectivo. 1 ‘i

ala

Efectos públicos.
Vales reales........................................
Cédulas hipotecarias...................... .
Certificaciones del tesoro público. 
Oro español contra plata...................

9 5f 
97
83 ¿i

j t

TEATROS.

En el del Príncipe , á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la grande ópera 
en dos actos titulada «1 Fanático por la Música música 
del célebre maestro Mayer. Actores. Señoras María Ló
pez , Cabo y Baus. Señores Muñoz, Fernandez, Mas y 
Camas.

En el de la Cruz, á Iasquatro de la tarde, se exe* 
cutara la comedia antigua en tres actos titulada el Trai
dor contra su sangre , y siete infantes de Lara, y el sai
nete el Alcalde toreador.

EN LA IMPRENTA REAL.


